
  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DIGITALGENERATION S.A. 

QUE OTORGAN: TANIA JOHANNA PARREÑO CHAVEZ Y OTRO 

CUANTIA: US$. 800.00 

DI: 4 COPIAS 

  

Quito, comparecen: TANIA JOHANNA PARREÑO ¡ CHAVEZH de nacionalidad 

casades ¿de ocupación Empleada 

  

de estado civil 

  

Privada, con Cédula de Ciudadanía Número uno siete cero ocho uno 

uno cuatro ocho seis uno, dohioil3ada en ésta ciudad de Quito; y, 

EDUARDO RAMIRO MONTESINOS HosaunaW de nacionalidad 

ecuaterienes de estado civil casadoy «de ocupación Empleado 

Privado, con Cédula de Ciudadanía Número uño siete ceró seis siete 

mueve cuatro cinco nueve nueve, domiciliada Mao ciudad de 

ut ro. . z Lo AN : “o. poa 

 



- Metropolitano, provincia de Pichinchag” 

| 

de edad, residentes en esta ciudad ¿de Quito, Distrito 

    

legalmente capaces, á 

- quienes de conocerles doy fe: previamente cumplidos con todos los 

requisitos legales del caso y con el finde que se eleve a 

escritura pública noxe la! siguiente minuta cuyo tenor 

literal que transcribo integramente a continuación dice: SENOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargó sírvase 

insertar una- más que contenga la constátución=de =La=Sompañíea> 

Anónima"DIGITADGENERATEON>SwÁ», de conformidad" con las siguientes 

cléusulss: — PRIMERA.- COMPARECIENTES: Intervienen en el 

otorgamiento de esta Escritura y ¡contratan lá formación de la 

Compañía que en ellas se expresa, las siguientes personas:(ÚNO)) 

TANTA e JOHANNA 9PARREÑO:GHAVEZs, de: nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casada, de ocupación Empleada Privada, con Cédula de 

Ciudadarís Número uno siete cero ocho uno uno: cuatro ocho seis 

uno, domiciliada en esta ciudad de Quito; (103), EDUARDO RAHTRO” 

HONTESTNOS=MOSGQUERAF de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

! 

casado, de ocupación Empleado Privadof « con Cédula de Ciudadanía. 
es 

Número uno siete cero seis siete horno cuatro cinco nueve nueve 

domiciliado en esta ciudad de Quito. Quienes manifiestan su 

voluntad de celebrar por acto simultáneo el presente contrato de 

| ga 

Compañía Anónima géomo en efecto así lo hacen, ciñiéndose e las 

disposiciones de la Ley de Compa ñías y del Código civit” SEGUNDA : 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA DIGITALGENERATION S.A, ARTÍCULO PRIMERO, 

| 
NOMBRE: Fesnombre=destareGompañte»que se constituye bajo el amparo 

! 

de las leyes del Ecuador, esrel-dombiCITAGINERABION Soho con el 

cual AA todos sus actos y contratos;g” ARTICULO 

DOM SEGUNDO . + ICILIO: Eindonicitioeprincipadede=dasCompañidamsorómdos 

   



   

  

  

podrá abrir agencias y sucursales en cualquier lúgar dent 

fuera del país ARTICULO TERCERO, JRACION: Irena 

diempomdomdu ración nños contados desde la fecha de 

inscripción en el Registro Mercantil udiendo prorrogarse el 

plazo por decisión de la Junta General de Accionistas o disolverse 

antes. de su.veneimiento en la forma determinada por Ley. 

   

ARTICULO CUARTO.” EL OBJETO : SOCIAL: Dsrbiato 

  

esoyabrindareyaproveer qlelepserviciogienyodody : 
| 

jedidaduderssdiontortorlolnserviciont ONO rcoryronterides: 

  

  

  

púbisbiror b) Comercialización: de otros «servicios y valores 
A i j ' , 

agregados tales como servicios de internet y ermisión de datos. 

c) Comercialización de equipos eléctrico y de telecomunicaciones. 
1 

d) Prestar el servicio de alquiler de | servidores WEB, para 

transmisión de datos e internet. e) Comeftialización de Productos 
Ear 

Químicos para la industria petrolera, tarmactfÉoa y para uso 

bos 34 : : o 
doméstico Mara la realización de su objeto Social, la Compañía 

e 
tendrá la capacidad amplia y suficiente de que goza los sujetos 

de derecho de conformidad con las Leyes, pudiendo ejecutar 

cualquier operaciórPacto o negocio jurídico y celebrar toda clase 

de actos:o contratos, sean estos eros o mercantiles, que estén 

relacionados con los intereses y fines de la Compañía. De modo 

general' la Co a queda. Pacultada para realizar toda clase de 

actos y- contratos, operaciones y transacciones civiles y 

Ss es eE da mareo are Terror aaa aran ARTITOMTO 

 



A SOCIAL Y SUS AUMENTOS: Edecapitadesoctaiade” 

la Sompañítaresetrdo"OCHOCEENTOS DOLARES +AMERIGANOS (USB "800 +00) 

  

dtvididosen=octuctentes" (Apo sordinartasronondnativasmeo 

indivisibles;r=delvaldored: (unedolar” -CUS$=lrBO) cadenas e irán 

numeradas del cero uno al ochocieltos, Pudiendo un mismo título 

representar varias acciones e El ¿capital de la Compañía se 

aumentará por- resolución de la Junta General, y las nuevas 

acciones serán también de un dolar (Us$. 1.00) cada unaf y A 

Los entregarán a sus suscriptores una vez pagado su valor. 
1 
l 

accionistas tendrán derecho preferencial para la suscripción de 

nuevas acciones en proporción £ as que tengan 21 momento del 

aumento del capital, intervendrá el Gerente General é ARTICULO 

SEXTO. DE LAS ACCIONES: Los, títulos de las acciones serán 

firmados por el scosidente Al orento General dom. Compañía... - 

Podrá emitirse títulos que representen RO si algún 

   

accionista lo solicita ARTICULO SEPTIMO. DE LA CESION DE 

ACCIONES: Todas las acciones pagadas de la Compañía gozan de 

iguales derechos y privilegios. Cada acción es indivisible y la 

Compañía no reconocerá como propietario de ella sino a una sola 

persona natural o jurídica que po inscrita como tal en el 

L libro de acciones y accionistasf La propiedad de las acciones 

1 

nominativas se transfieren mediante fota de cesión en el título o 

en una hoja adherida al misno ¿iron por el cedente y cesionario 

y surtirá efecto desde el momento de su inscripción en el libro de 
1 
1 

acciones y A en la forma establecida por la léy. 

ARTICULO OCTAVO. SO DE PERDIDA: En caso de pérdida de uno o más 

títulos de acciones se emitirán el o los correspondientes 

y vi Loa Poo A A A 

 



    de lo dispuesto en la L%. ARTICULO NOVENO.ZDE LA N 

ACCIONES: Los accionistas tendrán derecho a negociar sus 

certificados es de acciones, sin limitación 

de ninguna  naturalez ARTÍCULO DECIMO. 4 DEL GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA: Pp gobernada por la 

    

Junta General de Accionistas y gaminisk imbPresidentewwet 

aenenteercuene ARTICULO DECIMO PRIMERO. CAE LA JUNTA GENERAL: 

La Junta General estará ¡integrada por los accionistas de la 

Compañía convocados para” el efecto y será el órgano supremo de 

gobierno y direccióff. Las Juntas Generales serán ordinarias y 

extraordinarias y deberán celebrarse en el domicilio principal de 

la Compañía, tí as excepciones contempladas en la Leg$S Las 

Juntas Generales Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al 

año, dentro de los tre rimeros meses posteriores a la 

terminación del ejercicio económico, con el objeto de conocer y 

resolver los asuntos determinados en la convocatorigg en 

concordancia con la Ley. Las Juntas Generales Extraordinarias se 

reunirán en cualquier tiempo y solo podráne tratar los asuntos    

  

me 
expresamente se iplados en la convocatorié. Salvo lo dispuesto en 

la Ley de Compañías. ARTICULO DECIMO SEGUNDO” DE 

  

LA CONVOCATORIA: Las Juntas Generales serán comíocadas mediante 

ases en uno de los     de mayor circulación en 

el domicilio principal de la Compañia, gOtaechomecdieswds 

sentbicipostóny por lo menos del fijado para la reunión, con la 

indicación del objeto de,ésta. Será obligación del A 

del Gerente General” extender la Convocatoria con la debida 

anticipación, en la forma prevista por la Ley y el Estatuto. Si la 

JHanta General Ordinaria o Extraordinaria no pudiera instalarse en 

 



la primera convocatoria por falta de quórum, el mismo que será por 

mayoría, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 2377 de la Ley 

de Compañías y se procederá a una. segunda convocatoria y se 

instalará con el número de epéfemistas presentes. De precisarse 

una tercera convocatoria se estará a lo previsto en el Art. (282Jde 

la Ley de Compañías para los casos y efectos séñalados en dicha 

disposición legal; ARTICULO DECIMO suRcERO 2468 LA JUNTA GENERAL 

UNIVERSAL EXTRAORDINARIA: —No obstante lo dispuesto en los 

artículos precedentes, la Junta General se entenderá convocada y 

      quedará válidamente constituidé, en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar dentro del territorio nacional para. tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital pagado 
eS 

y los asistentes acepten por ¡faninidad la celebración de la Junta 

“Universal y «suscribirán Tá correspondiente acta, bajo sanción de 

nulidad, sin embargo, cualquiera de los asistentes puedan oponerse 

a la discusión de asuntos ¿Sobre los cuales no ser“ considere 

suficientemente informada? ARTICULO DECIMO A VOTO: En 

las Juntas Generales, los accionistas tienen derecho a voto en 

proporción al valor pagado de sus accio. Para la instalación de 

la Junta General se procederá con arreglo a lo que dispone la Ley 

de Compañías. ¿e accionistas podrán coneurrir ya ses 

personalmente o por medio de apoderado acreditado mediante carta 

poder dirigida al Presidente de la Compañía O con poder 

notarizado, debiendo en todo caso cumplir el Representante con los: 

mismos derechos, deberes Y 0 Ligaciones que el uN 

ARTICULO DECIMO o LA DIRECCION, SECRETARIA — Y 

RESOLUCIONES DE LAS JUNTAS: La Junta General estará dirigida por 

el Presidente y a falta de éste, por el sccionista que designen, 

24



de conformidad con el presente Estatuto, 
nd 

  

sesión. La secretaría estará desempeñada por el Gerente General y 

en caso de ausencia O impedimento legal or la persona que 

designen los concurrentes como secretario Ad-hoc, Pxvo las 

prescripciones legales, las resoluciones de la Junta General se 

tomarán 0 absoluta de los concurrentes que representen 

por lo menos el 51% del capital pagado, los votos en blanco se 

sumarán a la mayoria. Es resoluciones de Junta General son 
E e 

obligatorias para todos los accionistasÉ ARTICULO DECIMO SEXTO 7 

DE LAS ACTAS: De cada sesión de Junta «se levantará un acta que 

contendrá las resoluciones y acuerdos adoptados y será llevada 

mediante el sistema de hojas móviles” escritas a máquina en el 

anverso yen el reverso de las mismas, foliada debidamente 

autorizadas pogeel Presidente y Secretario que hubiere actuado en 

la sesión. as actas podrán ser aprobadas en la misma sesión o se 

extenderán y suscribirán dentro del plazo de 15 L£ posteriores a 

la celebración de la Junta. De las actas de cada Junta General se 

formará un expediente, Kon la copia del acta, de la convocatoria, 

informes que se hubieren presentado y demás documentos pertinentes 

a la sesión. Todo de conformidad a la 0 A DECIMO 

SEPTIMO. ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL: Corresponde 

a la Junta General de Accionistas las siguientes atribuciones y 

deberes: a) Nombrar para el periodo de dos años al Presideffffe, 

Gerente Genera y fijar sus remuneracion) ) nombras para el 

periodo de un añío al ComisarigPÉrincipal y suplente, fijando su 

remuneración; (0) )Renover a los eypotónarios de su elección o 

aceptar las renuncias que se prefentenj (a) Conocer anmalmente el 

estado de las cuentas, los balances, informes y mas documentos que 

 



ed 

presente el Gerente General y Comisario acerca ee Tas operaciones 

. . . a o, 

sociales y dictar las resoluciones que correspogdén;(_ 8) Aprobar 

- 

los balances y estados Einancieros, así como el presupuesto anual 

ña 

beneficios CO je las modificaciones al contrato y 
a 

Estatutos Sociales, los mismos que entrarán a regiruna vez 

aprobados por la Superintendencia de Compañías «éfíplidos que 

fueren los demás requisitos 1080 hy autorizar y aprobar a llos 

administradores de la Compañía la adquisición o enajenación de 

bienes inmuebles, constitución de gravámenes sobre los mismos, 

VS ON A 
contratación de obras y servici 5 1) Dictar y aprop los demás 

reglamentos internos que regirán las actividades de la Compañía; 

y, decidir con plenos poderes «y atribuciones todos los ssuntos 

atinentes a la buena ta de la sociedad, ejerciendo las demás 

atribuciones co Ley y en el presente Eto. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO, Y DE LA PRESIDENCIA: El Presidente que es 

elegido por la Junta General de Accinistas de la Compañia. 
pe 

a 
PLAZA dd : : z 2 

Presidirá las Juntas Generales yféén su ausencia lo subrrogará el 

  

Gerente General de la Compañía. ARTICULO DECIMO NOVENO, £-DEBERES Y 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: Son deberes y atribuciones del 
SR o crea 

  

Presidente a) Convocar a sesiones de Juntas Generales, observando 

  

que se cumplan las disposiciones de Ley y las previstas en el 

Estará b), >» Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de Juntas 

Generale tomadas en la forma prevista en la Ley y el Estat o)) 

Firmar conjuntamente ¿Son el Gerente General los certificados 

provisionales, los títulos de acciones, las actas de las Juntas 

Generó Co) autorizar los nombramientos que haga el Gerente 
SE? 

General( 2) Meenplazar-9l Gerente General easo-de-—rensenciamo



   
ON     ; y (8) Camplir y hacer cumplir las 

previstas en la Ley y el Estatut” ARTICULO VIGESIMO 4“ Enel caso 

de falta o impedimento temporal..del presidente. .Lo.sustituirá=el 

Gerente General en ordg “de su nombramiento, salyo que el 

resolviera otra tos VIGESIMO PRIMERO ¿“DE LA GERENCIA 

GENERAL: Habrá un Gerente General elegido por la Junta General de 

accionistas, durará dos de funciones, pudiendo ser 

indefinidamente reelegido. ARTICULO VIGESIHO SEGUNDA, 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL: (2) ) feprócenter 

Convocar a sesiones de Junta General si no lo hiciera el 

  

  

Presiderit :(c) Presentar anualmente. a la Junta General el informe 

  

de labores y el balance gener? :(C6))Pirmar conduntamente con el 

. . .- . - É ga : . 

Presidente los certificados provisionales e los títulos de 

acciones, las notas de transferencias de las acciones, las actas 

de las Juntas cnt (e) Jjecutar a nombre de la Compañia toda 

gestión y acto, celebrar todo contrato ciyi8'o mercantil dentro de 

las limitaciones establecidas en el presente Estatuto, Tirmar 
AG 

conjuntamente con IE sidmte, incluyéndose en ellos, Pagargs” 

Letras de Cambio, ys. Cheques, Recibos, o provengan de 

dineros que hayan recibido a mutuo. Igual procedimiento se seguirá 

cuando se trate de adquiri Vender, permitar, hipotecar, Aévar 

los bienes inmuebles de la Compañía. Estas limitaciones rigen en 

el orden igférno sin perjuicio de lo que se encuentra establecido 

en el Art. 12 de la Ley de Compañias > Abrir cuentas banca és 

de la compañía" y girar a nombre de ella dentro de las limitaciones 

O cheuéÉ, Pagarés, Letras de Cambio o suseribir otras 

: : , : oa o 
obligaciones;* E) órganizar las oficinas de su depgnaéficia, nombrar 

 



verlos en 23850 3 0 empleados y fijar eus remineraciones, Tre 
Pe 

e 

. Lo. ¿E A > 
necesario, todo con conocimiento del presiden es(m ) Señalar el 

e 
c+
 

monto de las cauciones que se fijará a los empleados subalternos” 

(5) Jaceptar o negar las renuncias de estoff 57) njecutar las 

operaciones de la Compañía, procurando que haya orden, economía y 

mayor peneriath (4) Informar al Presidente de las operaciones 

realizadas o en gestión, siempre que le solicite; 1) /Presentar 

igualmente, el estado de la Compañía y de la caja, respondiendo de 

la exactitud de Y contabilidad y de los saldos de eaja, bodegas, 
e 

almacenes, ef 11) dirigir la administración de la Compañid; MN 

rn 

Activar el despacho+ de diligencias administrativas, judiciales, 

designar si fuefé necesario el Abogado que actúe en ellas, nombrar 
Y 

y 

apoderados especiales para que lo repréásenten en tal o enal acto 

o gestión Judicial o extrajudicial;* n + Responder ante la Compañia 
   

de todos los valores, dinero y archivos dé esta, haciendo que    
todos los haberes ingresen a caja; den Hacer. las aNÑeces de 

Secretario de la Junta General de O enal 

llevará los libros y correspondencia de la Compañía; yA o) Cumplir 

y hacer cumplir con las disposiciones de la Junta General, del 
p 

Estatuto y las previstas en la Ley de compañías; ARTICULO VIGESIMO 

TERCERO: 4 Cuando el Presidente y el Gerente General tengan que 

Firmar en representación de la Compañia deberán hacerlo y 

expresarlo de manera clara e ineauifoca; ARTICULO VIGESIMO CUARTO: 

El nombramiento de Gerente General será firmado por el Presidente; 

el de éste por aquel; el de los demás funcionarios por el 

Presidente y Gerente General Tales nombramientos les acreditará a 
a 

de O los poderes, escrituras o documentos que fixmén 

individual oO colectivamente a nombre de 18 Compañía. Los 

 



   a 

nombramientos de Presidénte y Gerente General se insS ; 

Registro Mercantilff ARTICULO VIGESIMO QUINTO “DE LA DISTRIBUCION 

DE UTILIDADES: Previa la deducción de las obligaciones de cargas 
A yl 

patronales y días gastos de operación PE utilidades líquidas 

que alcance la Compañía en DS económico anual, serán 

distribuidas de la siguieñte foMfía: Ca) Un 10% para constituir un 

fondo de reserva va, hasta que este alcance el 50% por lo mentÉ 

del Capital Sócial; “b) Un 10% para constituir un fondo de reserva 

A mar a cubrir contingencias oO eventualidad: e 7.0) 

El 80% restantes destinado al repartos de prilidades, en favor de 

los accionistas y en proporción a su Capital Pagado o valor de sus 

acciones 13000ogetherrano VIGESIMO SEXTO: /“Én los casos en que 

por disposición legal o estatutaria deba disolverse la Compañía, 

el Gerente General procederá a la liquidación en forma personal o 

designando Do que deba realizar dicha disolución 0 

liquidación ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO sÓÑ LA DISOLUCION: La 

Compañía se disolverá anticipadamente por alguna de las siguientes, 
gr”     

  

a) )Imposibilidad manifiesta de realizar el fin cdta; 

Cb) Por acuerdo de la ya de as. yo) Por la 

quiebra de la CompañiaéPAdemás por las nt en la 

1 añ 
Ley de Compañías; ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: año económico se 

contará desde el A enero hasta el treinta y uno de 

diciembre de cada año ARTICULO VIGESIMO NOVENO¿AGG, casos o 

previstos, los de duda, serán resueltos por la Junta Genefai de 

Accionistas, que se reunirá para este objeto y ocon votación 

ERA.- DE LA 

nyoritaria A, considerará caso de duda O ya aquel 

TERC que estuviere normado en la legislatura vigente 

SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL Y DECLARACIONES DE LOS ACCIONISTAS: 

 



  

El espital. de Za Compañía DIGITALGENERATION S.A., ha sido pagado 

en un A saldo a pagarse en un plazo máximo de das la 

totalidad y pagado en la sigmiente forma: 

CUADRO DEMOSTRATIVO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

1) TANIA JOHANNA PARREÑO CHAVEZ e £ 400.00 

13 

400.009” 200,00 Ps 2) EDUARDO RANIRO MONTESINOS MOSQUERA 

S0£105 g CAPITAL CAPITAL LAPITAL POR | ACCIONES 
SUSCRITO PAGADE ¿só | PASAR 

200.08 200.00 400 Y 

400 
  

o Ús dl 00, 0 
EE] A, OL E

 
L
o
 

ke
 

. TOTAL: 00:00           dr” 
sm A     

De conformidad con el cuadro anterior, 

numerario el 50% del valor total que cada uno de los socios se 

compromete E mismos que constan conforme lo demuestra 

del depósito de la cuenta de inf egración de capital conferido por 
   

el BANCO de la localidad BfCUARTA: DISPOSICION TRANSITORIA.- Por 

este acto se, designassome»admiristradoras de la compañía de la 

siguiente manera: ExesidenteEdusrdosR amino dont esinos] Hosquerasy 

GErent£ co CRC panic ohanaDarreiomoháveze CUARTA: Las 

accionistas de la compañía DIGITALGENERATION 
A 

a) fue 

3 .p9é”” Dec laran y 

se encuentran conformes con acuerdan: todas las 

disposiciones constantes en el presente Estatuto, Ci cual fué 

Cb) )Las      

  

elaborado, discutido y aprobado - por. las accionista pe 
   

favor de la Compañía accionistas ceden y Spasen 2 
g 

DIGITALGENERATION S.A. expres 
QA 

o a 
rosesion, uso ec Boce , 

0) Abtorizar al señor Doctor 

andó 'su conformidad y aceptación de 

los valores cuyo dominio, sin limitación 

  

   

  

alguna se legaliza por este contrato: 

Jesús Yvánezsándraderrábogado para que a nombre de la Compañía 

se halla pagada,



  

| 

0500009 

DIGITALGENERATION S.A., realice todos los 
1 

í 

perfeccionamiento de este. «cióntrato hasta su inscripción a en el 

Registro Mercantil IÓN vez constr legalmente la Compañía 

los accionistas los certificados provisionales 

| de ellos. Aa señor por las acciones suscritas; ¿por cada Uno | 
| , 

Notario se servirá agregar las 3 demás cláusulas de estilo, 
qe ! 

emita y entregue a 

dara la 
f + 

plena .validez de este Eto. HASTA AQUI; LA MINUTA, que | queda 

elevada a escritura pública con todo su valor legal, la nisna que 

se encuentra firmada por el Doctor Jesús E. Yánez ondracoft Abogado 

con Matricula-Profesional número cinco mil cuatrocientos trkinta y 
i ? 

ocho A aio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento 
| 

der presente instrumento publicó se observaron todos los preseptos 

legales del casoy 10 que les fue a las comparecientes 

| | | 
integramente por mi el Notario, se ratifica en todo su contériido Y 

| 

para constancia firman conmigo en unidad de acto de todo ho cual 
¡ 

MX 
doy fe. 

| 
| 
|     

  

e 

¡ 
| 

Inia aene | | 
'SRA. TANIA nal PARRERO CHavez | 

(70 pa 86] | 

    

    

   
   

Hrs ves Frames Ni 7] PA 
1 
1 

   

  

C EN 
pde seas h Adlosta Alig), cu 

 



  

        
  

A . 
7 A 
í CERTIFICACION 

Hemos recibido de: e] ] 
TANIA JOHANNA PARREÑO CHAVEZ e 200.00 
EDUARDO RAMIRO MONTESINOS MOSQUERAS” 200.00 

| 
| 

o 

| 

| total 100.908” 
SON: 
CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA | 

i 

| Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco 

a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

«DIGIFTALGENERATION S.A. » 

3 . 1 

El valor correspondiente a este certificado será puésto en cuenta a disposición de los administradores 

de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento debidamente inscritos y el Certificado 

de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución se encuentra concluido. 
1   

| En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de este propósito, las 
. 4 . : * l . 

personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán 

entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el | 

Superintendente de Compañías. ] o 
¡ 
| 

Atentamente 

| po AAA y “QUITO; 13-DICIEMBRE 2001 
NS.A. | FECHA | 
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TORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIZRO ES TERCERA COPIA CERTIFICADA DE 

LA ESCRITURA PUBLICA DE: CONSTITUCION $ LA COMPAÑÍA DIGITALGENARATION 

SA. OTORGADO POR: TANIA JOHANNA PARREÑO CHAVEZ Y OTRO. SELLADA Y 

FIRMADA- QUITO A 14 DE DICIEMBRE DEL 2001 
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ZON: CON ESTA FECHA SE TOMO HOTA AL MARGEN DE LA MATEIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DIGITALGENERATION 8,4 DE FECHA 13 

DE DICIEMBRE DEL 2001 OTORGADA ANTE M1, DE LA RESOLUCION No 021 218 

EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS CON FECHA 18 DE ENERO DEL 

2002 SE APRUEBA LA CONSTITUCION DE LA MENCIONADA COMPANIA QUITO A 06 DE 

FEBRERO DEL DOS MIL DOS 

  

DOCTOR/JAIME AD 
NOTARÍK    
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO AO A 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

02.0... DOSCIENTOS DIECINUEVE de la Sra. SUBDIRECTORA DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 18 de enero del año 2.002, bajo 

el número 0588 del Registro Mercantil, Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“DIGITALGENERATION S.A.”, otorgada el 13 de diciembre del año 2.001, ante el 

Notario VIGÉSIMO OCTAVO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JAIME 

ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de conformidad a lo establecido en 

el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975 licado en el Registro Oficial 878 de 29 
de agosto del mismo año. 19) Repertorio bajo el número 005855<7 
Quito, a diecinueve de feb ano € Js io OS SEL R REGISTRADOR. - 
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